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NOTIFICADO POR ESTADO No.041 DEL 11 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los memoriales 

e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

    1.- TENER en cuenta para todos los fines legales, que la parte 

actora, no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de febrero 

del año en curso, esto es, allegar las respectivas constancias de 

notificación de la parte demandada.  

 

    2.- TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado, 

señor ELGER FERNAN RAMIREZ HERNANDEZ, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 2° del Art. 301 del C. G. del P. 

 

    3.- RECONOCER personería jurídica al abogado ALBEIRO LÓPEZ 

TABARES, como apoderado del demandado, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, quien de manera prematura pero bajo 

todos los efectos legales, procedió a contestar la demanda, sin 

proponer ninguna excepción. 

 

     Pese a lo anterior, y con la finalidad de garantizar al máximo 

el debido proceso de la parte demandada, por secretaría contrólese 

el término que tiene la parte demandada, para que si a bien lo 

tiene, proceda a presentar nuevo escrito de contestación y/o 

complemente los aportados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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